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GRAN LICOR
Pedirlo en todas partes.

f
(Marca y Etiqueta registradas)

LO S  M EJO R ES  R E L O JE S
LOS MAS SEGUROS 
LOS MAS BARATOS

Uniros con m edalla  
de garantía,

Regulador D G !.a
Se encuentran ünica- 

mente en la relojería

VelliaJV Wfjtb Católicos, 30.

FátiriCBd e  1Guaníles
Acera del Casino. 9

( E n t r e s u e l o , )

Gran surtido en guantes Se seda é hita, 
y últimas novedades en mitones, á precios 
sin competencia.

Cataluña no tiene comunicaciones rápi
das y económicas, y parte de sus ¿ornar-: 
cas ño tienen ninguna, por lo. que ni 
puede; producir barato,; ni competir en 
los mercados exteriores cón ingleses, ita-; 
líanos y alemanes.

No hay para qué detenerse mucho en 
explicar á nuestros lectores la privile
giada situación de nuestras.dos provin
cias adyacentes arriba designadas.

Eu condiciones estratégicas de primer \ 
orden ambas, la una en el Mediterráneo, 
la otra en el camino que siguen los bu
ques .para Africa y América, son verda
deras joyas codiciadas por todas las 
grandes naciones.

Poseídas por España, no debieran cau 
sar recelos á ninguna potencia dada 
nuestra debilidad actual; pero el interés 
es un mal consejero; por eso precisa 
preocuparnos de tan hermosas posesio
nes. "

Le que de seguro sería mejor para 
ellas para España y-para las g-andes 
potencias, sería su neutralización diplo
mática.

España podría declarar francos sus 
puertos, hacerlas autónomas en lo ad
ministrativo y celebrar con ellas con
ciertos económicos, poniéndolas' así en 
caminos de ser emporios del comercio 
de Oriente y Occidente.

Por tales medios y sin gastes para la 
Nación, conservaríamos tranquilamente 
la soberanía de aquellas provincias por 
las que hoy debemos temerlo todo.

Vale más ser previsores que tener que 
lamentar quebrantos como los que re
cientemente hemos sufrido.

Daa opinióQ soti -eíacuestiéD de ios esmbios
Ei Fomento;del- Trabajo Nacional, de 

Bu-cetona, ha emitido su informe sobre 
la cuestión .dé los cambios. Las co'nclu 
filones más importantes de este dictamen 
son: • • ' - -

1. a Adopción del patrón oro.
2. * Suspensión definitiva de la acu

ñación de moneda de p'ata, desmoneti 
raudo la gruesa cuando se considere 
oportuno.

3. a Creación de un impuesto de tim
bre sobre los billetes del B>ncóde Espa
ña, proporcional á los límites de amplia
ción, destinándolo á la alquisición de 
oro para las reservas del Biuco.

4. ® Ei Banco de España retirará de la 
circulación igual suma de billetes que 
la de los reembolsos para el Tesoro, de 
los pagarés y demás valores del Estado 
que figuren en las partidas de descuento 
á créditos con garantía.

Él aumento eu la circulación se regu
lará por la partida de descuentos y prés
tamos, exclusivamente del comercio y 
de la industria, paralo cual figurarán 
en los balancés los documentos y présta
mos especiales por este concepto, sepa
rados de toda operación de tesorería, pa
garés ú otros valores de Hacienda.

5. a Aumentar el tipo de los descuen
tos y préstamos sobre valores á un pre
cio superi- r al inteiés que rinda el exte
rior y suspender la acuñación de la pla
ta  por cuenta d*-l Banco.

6. a Disminución del número de bille
tes.

7 * Pagar en oro los derechos de im
portación.

8 * De la conclusión anterior se des
prende que hay que ir necesariamente á 
la exportación, pero para exportar es 
pr eciso que la producción sea barata, y

L«S AMIGO i DE LA PAZ
A principios de Septiembre se celebra

rá en Giasg-.w un gran congreso inter
nacional de amigos de la paz, contando 
con la hospitalidad del Municipio de 
aquel Importante centro deja industria 
y de la navegación de Escocia.

Será presidente del congreso el lord 
prevoste de Glasgow, y se.han ofrecido 
vicepresidencias á Mr. Baernaent, exp-e- 
sidente del Cousejo de Ministros de Bél
gica y representante de esta Nacióu en 
la Conf-rencia de L  ̂ Haya; á don Artu- 

¡ ro Marcoar:ú, y á  M-. Frederic Passv, 
i exdi putado parisiense y miembro del 
j Iustituto de Francia.
) Se cree que el Sr. Marco arlú trate la 
i cuestión de Gibraltar, y que, en conso- 
i naucia con la teoría que siempre sostu 
; vo en él Senado y en varias conferencias 
i en España y eu el extranjero, pida la 
! neutralización del Estrecho de GibraL- 
j tar.
¡ Interesadísima España en el manteni- 
, miento de la pa?, d«be mirar con verda- 
’ dera simpatía reuniones como la que se 

anuncia, las cuales, aunque no ofrez
can resultado inmediato, contribuyen á 
2quel fio, moviendo la opiuión en el sen
tido de tan hermoso ideal.
n „  i i ■ tuj» j—w rii.

propia hermana de la María Rodríguez, 
■que envuelta en una 'sábana,vno%abía ; 
ideado mejor medio de que su hermana 
le diese la mitad ¿el legado del fallecí-' 
do. - ;<•

El sainete terminó enla'cárceldé Tuy, 
á donde lalparéjá de la guardia civil 
condujo á la fantasma falsificada.' á dis
posición del juez de instrucción del par
tido.» ' !

Sin. amor ¿qué es la vida:! El mundo yerto 
aparece desierto. i
Eri vez de amenos prados, solo abrojos 
miran los tristes ojos.....
Y en desabrida calma,
sin dicha, ni esperanza, ni deseo,
se estrecha el corazón, se anubla el alma.

Amemos pues, amemos 
qué el tiempo ante nosotros 
con pie veloz se aleja 
y pesares nos deja.....
Solo en los brazos del amor divino 
se mira sin horror la negra tumba 
y sembrado de flores el camino.

F. MARTINEZ d e  l a . ROSA.

Í 1HT0RE5 CÉLEBRES
G Tardo Dow

Leemos en un periódico de Ponteve
dra:

«El hecho que vamos á relatar es ri
gurosamente histórico y acaba de suce
der en la parroquia de Goyán, distrito 
municipal de Tomiño.

La vecina de la expresada parroquia 
María RolríguezSob-eirá, venía desde el 
día 10 del actual experimentando casi 
todas las noches un susto soberano, de 
esos que son capaces de poner á uno los 
pelos de punta.

Apenas la infeliz mujer, que vivía so
la en su domicilio, apagaba el candil y 
se metía en la cama, una voz lúgubre 
resonaba junto á una de las ventanas de 
su casa.

La primera vez asomóse á la ventana 
la M-iría Rodríguez para enterarse de 
qué era aquello, y si no se agarra.de 
pronto á uua perilla del catre, hubiera 
caído redonda.

Por la parte exterior alzábase una for
ma blanca, que agitaba acompasadamen
te los lácteos brazos.

Aquello era .un alma en pena: con acen
to qu*-jutnb oso, el hqiribié fantasma 
comenzó £ lamentarse de lo mal que lo 
estaba, pasando en el otro mundo, por
que la mencionada vecina nó repartía 
con su hermana Isabel un legado que su 
hermano Generoso le había dejado ál mo
rir, v no se aplicaban misas ni otros su- 
frazios por su alma.

El aparecido, pues, era el propio Ge
neroso eu persona.

La infeliz victima de aquella espeluz
nante visióu se pasó una noche diverti
da. Pero con los albores del día y un ro
sario de quince dieces que estuvo rezan
do, crevó que su difunto hermano se 
quedaría muy contento.

A la noche siguiente, y las sucesivas, 
el alma en pena volvía á plantarse en la 
vebtaua de su hermana y á lanzar aque
llos lamentos desgarradores.

Los vecinos dé Goyán comenzaron 
también á alarmarse con aquellos ayes 
y aquella visión, y .ya no había en toda 
la parroquia quien sé atreviese á salir 

. de casa de noche, ni á sacar las narices 
i; de debajo del dobladillo de La cama. .
¡I Lá hermana del difunto no sabía ya á 

qué santo encomendarse, no queriendo 
soltar tampoco los cuartos del ligado, 
con la esperanza de que su hermano se 
apaciguase á fueiza de Padrenuestros,

. que no cuestan ñaua.
! P iro, en esto, intervino la benemérita 

del puesto de Tuy.
]!; Y, eD efecto, cuando el fantasma se 

hallaba en lo mejor de su inspiración, 
un guardia le cogió por el habito, tiró de 
la manta, y...

ll El difunto oo era tal dlíuoto. Era la*

Un charlatán distribuyendo sus drogas.
El asunto de este cuadro lo vemos to

dos los días en las principales plazas pú
blicas de las grandes capitales.

Consiste en un Individuo que, en-pie 
sobre una mesa, charla por Los codos á 
fio de propagar un específico, ó vender 
objetos que, al no ser valorados con gra
ciosas mentiras, quedarían arrinconados 
pa -̂a siempre en sus almacenes.

La escena representada en este dibujo, 
pasa en la plaza de una pequeña pobla
ción de Holanda, delante de la puerta de 
un fi*óo. Asomado á una ventana del 
mismo, situada á espaldas del charla
tán, se ve al pintor D w, con la paleta 
en la mano, estampando en el lienzo el 
bullicioso grupo de ía plaza.

La pintura descrita fué hecha sobre 
madera y se halla en la galería de Mu
nich.

: ¡Tiene 3,pies con. 4; pulgadas de alto 
por 2‘7 de ancho.

Granada al día
E l cura de Locubin,

SegÚQ noticias que anoche á última 
hora circulabao, el lunes próximy-serán 
puestos en capilla los reos del ¿rimen 
de Castillo de Locubío, Ju'ián Añguita 
García y Cándido García Cistillo, y al 
siguiente día serán ejecutados dentro de 
la cárcel, con arreglo á la nueva ley, á 
cuyo efecto se han dado ya las órdenes 
para que vengan los verdugos de Sevilla 
y Madrid. .

Dentro de breves dias llesará á Gra
nada, remitida por la casa Euretingénieur 
des arts et manufactures de París, la ma
quinaria para la instalación de una fá
brica de instrumentos de Medicina, Ci- 
rujía, Física y Química, y toda cíase de 
apáralos de precisión, que se instalará 
en esta ciudad, por su propietario, don 
Juan E. Tomé.

La instalación de dicha industria 
creemos que viene á beneficiar á los se
ñores médicos y catedráticos de Granada 
y de otras provincias.

Ha sido pedida la mano de la bella se
ñorita Eucárnación Bocanégra, para el 
inteligente mecánico D. Juan E. Tomé.

El matrimouio se verificará en el pró
ximo mes de Septiembre.

que lbs llevaba para cambiados y al que 
la pérdida le caúsa ün gran pérjuicio.

Se ruega á quien ló‘ hayá: encontrado 
se sii*va pasar por esta redacción, dónde 
sé:le dará él nombre y señas W dicjio
í nHí uf/lnA

Desde el Círculo Católico de Obreros 
al Zacatín, se le extraviaron 50 pesetas 

n dos billetes de á 25 ¿ un individuo

fn'di-VfilTiô  . _ ....... ,
La Junta dé Gobierno del colegio de 

médicos ha. quedado constituida en la 
forma 8igpi.en.te:

Presidente: don Eduardo García Duar- 
te. i .
, Vocales: primero,: ¡don Enrique Pérez 
Andrés; ¡ segundo,: ÚQüiJnan de lBíos Si
mancas; tercero, don Antonio .Méndez 
Vellido; cuarto, don EAuardo Palomárés; 
quinto, don Juan de DioslPeinado; sexto, 
dqn Rafael García Duarfe; séptimo, don 
JjséJftus Cabf.Ho;
; Secretario general, don José de Paso y 

Fernández Calvo.
Contador, don Diego Godoyy Rico.
Tesorero, don José López Martín.

Entrada de pleitos.
Durante la última decena se han reci

bido en esta Audiencia territorial los 
pleitos siguientes:

Juzgado de Andújar.—Don Bildomero 
González Alvarez. con doña Luisa Serra
no y Serrano, viuda de don Eduardo 
León y Llerana: reivindicación.

Merced (Málaga).—Don Juan de la Ro
sa Espejo y Delegado, con don Felipe 
Bailerta García: reclamación úe canti
dad.

Sagrario (Granada).—La sociedad Mar
tínez hermanos, con la compañía de los 
ferrocarriles andaluces: cobro de can
tidad.

Archidona.—Don Manuel Pavón Gil, 
con la compañía de los ferrocarriles an
daluces: cnbro-de cantidad.

J <é&.—Don Jossé García Verdejo, con 
doB Pascual Lara Nieto: desahucio.

Campillo (Granada).— Don Antonio _ 
Lopt-z Huertas, con doña Enriqueta y H 
doña M-uía Luisa Padilla Rada: pobreza. !■

Merced (Málaga).— DJña Angustias 
Montes Martín, con don Juan Casamo 
como marido de doña Faustina España 
García: cobro de pesetas.

Campillo (Cranada).—Dona Blanca y 
doña Dolores Porcel y Quiriol,. con don 
Juan María de las Heras: nulidad de 
apremio para la exacción de costas.

Jaén.—Don Felipe Herrador Caballero, 
con don Francisco Alcántara Higueras: 
desahucio.:

Alcalá la Real.—Don Dionisio. Pérez 
Torrebejano, con don Francisco López 
Cuenca: interdicto de recobrar; hoy in 
cideute de impugnación de costas.-

Las exenciones.
Por el ministerio de la Gobernación,' 

de conformidad con el acuerdo de la Sec
ción de Gobernación y Fomento del Con
sejo de Estado, se dispone lo siguiente: .

1. ° Los mozos que disfrutan exen
ción deL servicio militar activo, como 
comprendidos en los arts. 83 y 87 de la 
vigebté ley de reclutamiento, tienen.de
recho á alegar en el acto de la revisión 
de cada año las que les hubieren sobre
venido con posterioridad á la última re
visión, tramitándola en la forma que 
preceptúa el art. 100 dé la ley.

2. ° Los reclutas excedentes de cupo, 
á los qué sobreviniera alguna exención 
de las que:determina el art. 149 de lá 
ley, lá alégárán ante el jefe del depósito 
á que pertenezcan, en el término de diez 
días, siguientes al de haber tenido cono
cimiento el interesado del suceso que la 
motiva, .poniéndola el citado jefe en co
nocimiento de la autoridad superior m i
litar del distrito para designación del 
juez instructor, continuando después la 
tramitación del expediente en lá forma 
que prescriben los artículos 75 al 80 in
clusive del reglamento de 23 de Diciem
bre de 1886, y los que fueren declarados 
soldados condicionales, quedarán sujetos 
á las tres revisiones que ordena el ar
tículo 90 de la ley.

3. ® La presente disposición deberá te
ner cumplimiento en el actual reem
plazo. __________ '
Provisión de escuelas ¡. v¡¡,

El Sr. Rector de la Universidad ha for
mulado la siguiente propuesta para pro
veer las escuelas anunciadas á concurso 
de ascenso en 3 de Abril último:

Para una escuela de niños de Grana
da, don José. Gómez Dávalos y para otra 
de Almería, don Francisco Espejo Casa- 
vnna, dotadas con el haber anual de 
2 250 pesetas.

Para la de Motril, don Ramón Martí
nez Suarez, con 1.650.

Para la del hospicio de Granada, don 
Emilio de Blanca y Cobos, con 2.000.

Para la de Huercal-Overa, don Audrés 
Muñoz Garrido y para una auxiliaría de 
Málaga, don Francisco Gutiérrez Alda- 
na, con 1.375.

Para la escuela de Caniles, don José

Pérez Palma; para la de Estepona, don 
Ramón Gil Romero: para (a de Turrpza, 
don Diego Ariza Alcoba; para la de Ca
sara boriela, don Manuel Cambos^-s Ga
rrido; para la de Alhorín de la Torre, 
D. Birtólomé Tosé Castillo; para la de 
Guacín, don Amós Ramos Rivero; para 
la de Lubrín, don Lorenzo López del 
Prado; pára la de Valle de Aldalagís, don 
Manuel García Ledesma; para la de Pe- 
riana, don Pedro Sánchez Ruiz; para 
una de Pozo AÍcon, don Juan Bautista 
Sus y Mas; para otra de Pozo Alcón, don 
Tomás Pé'-éz Bragado; para una auxilia
ría de las de Jaén, don Angel Rivag Mi* 
ñaño y para otra de Adra, don Antonio 
Martínez Aznaga; todas con 1.100 pese
tas. __ ______

Se ha enviado al Gobernador civil de 
Jaén el título de practicante de medici
na expedido á doo Francisco Molina Ma
rín, para su entrega al interesado.

Dicen de Avila que eL señor Sagasta, 
como siempre, pasará el verano en aque
lla población.

La empresa férrea establecerá trenes 
de ida y vuelta para el regreso de Avila 
á Madrid.

El Banco de España ha revocado la or
den mandando retirar de la circulación 
los bi.l'ptes de 500 pesetas, emisión de 
l.° de Enero de 1884.

El doctor Pulido, cuya labor en la Di
rección generaL de Sanidad va siendo 
provechosa, ha sometido á la aproba
ción del ministro de la Gobernación dos 
proyectos de decreta, relotivo el uno á 
la higiene de lo* éd ficios públicos, y el 
otro haciendo obligatorio declarar ias en
fermedades infecciosas, y la desinfección 
en estos casos.

Más billetes falsos
Circulan billetes falsos del Bmco de 

España. Son de 50 pesetas y llevan el 
busto de Quevedo, pertenecipn‘e¿ á la 
emisión de 25 de Noviembre de 1899.

Nuestro corresponsal en Churriana, 
nos dice que en este pueblo se ha recibi
do con gusto el nombramiento de juez 
municipal á favor de don B-rnabé Agre- 
la Morente, por ser persona en quien 
concurren las más estimables condicio
nes de probidad y rectitud.

Comisión provincia!
Sesión de ayer.
La presidió el Sr. Díaz Palomares y 

asisñeron los señores Díaz Rogés, More- 
d o ,  Pérez, Rodrieuez Aguilera,- López 
del Hierro y Gómez Ruiz.

Se acordó:
Celebrar on el presente mes seis sesio

nes», los días que señale el vice.
Informar al Gobornador civil en UDa 

reclamación formulada contra el repar
to vecinal confeccionado por el ayunta
miento de Ferreirola.

Que el director del hospilal de San 
Juan de Dios y el maestro fontanero in
formen lo que estimen oportuoo en una 
instancia de D. Emilio Merino Salas.

Declarar la responsabilidad personal 
de los concejales de los ayuntamientos 
que adeudan cantidaces á la provincia.

Autorizar al director de Obras públi
cas provinciales para que forme el pre
supuesto de las obras necesarias en la 
carretera de Granada á Dilar.

Que iDgresen en el hospicio Joaquín 
Moreno Aguilera y Andrés Fernández.

Comunicar con multa de 25 pesetas 
por no haber enviado balances á los 
ayuntamientos de E-filiana, Jerez, De
hesas de Guadix, Dólar, Huélago, Gor, 
Guádix, Lugros, Marchal y Cortes y 
Graena.

Que se instruya expediente para ave
riguar ciertos hechos escandalosos qoe 
se dice realizados en úna sala del hospi
tal de San Juan de Dios, y las deficien
cias que parece existen en el servicio 
interior del establecimiento; se le ad
vierta al director que no puede imponer 
correctivos á los enfermos, sin previo 
acuerdo deL diputado visitador, y que 
debe acatar y cumplir las órdenes ema
nadas de todos los diputados provincia
les.

Un periódico inglés hace el siguiente 
curioso cálculo:
■ íj «Sumando todas las cantidades gasta
das en la guerra sudafricana, se llega á 
las siguientes conclusiones: La guerra 
cuesta á I.iglaterra 50 millones de f an
cos nada semana, ó s«-a 7.125 000 al día, 
297 619 por hora, 4.3G0 30 por minuto y 
y 81 30 por segundo.»

Pues que siga, que siga con la guerra 
la Gran Bretaña.

A ese paso, dentro de poco, va á tener 
que andar pidiendo para ua panecillo.

jMe alegraré, para que aprenda que la 
avaricia rompe el sacol
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EüfiEHIO EEBÓB Y COMP.'-FÍBRICAS DE GRANADA
G A S .

' Instalaciones de alambrado y calefacción 
por cuenta de la Empresa, no haciendo el 
eonsamidor más desembolsos que el importe 
de los aparatos y mecheros.

Con el mechero Aaer, se obtiene la lnz más 
barata que se conoce en el día.

La cocina de gas es limpia, económica y có
moda, con sn nao se obtiene mejor condi
mentación en las comidas, por sn cocción 

uniforme.
El contador automático, resuelve el proble

ma óel alumbrado y calefacción en la clase 
humilde.

Venta y alquiler de toda class de aparatos 
de a'umbrado y calefacción. Encendedores 
automáticos de varios sistemas.

ELECTRICIDAD.
Con el uso racional de los contadores de 

energía, gasta el consumidor lo qne quiere, 
teniendo cnantas luces le convengan para su 
mejor servicio, y obteniendo aBÍ un alumbra
do cómodo y económico.

Instalaciones, aparatos y lámparas á pre
cios económicos.

Para casos especiales, lámparas fijas y con
fu tadas por un tanto mensaal. Las instala
ciones en estas condiciones, las pone la em
presa por su cuenta, no teniendo el consumi
dor que hacer más desembolso que el importe 
del aparato, cristalería, lámpara y portalám
paras .

Servicio completo y seguro del anoohecer 
al amanecer.

ln«3alflclones mixta* de gng y  de electricidad, obteniendo e l máximo de lnz con e l
m áxim o d e  econom ía.

ü*ara caá* d e ta lle s , d ir ig irse  á la* oflelnag, en la  mism a fábrica.
Oentro de avi*o* y venta de aparato*, Aaera del Casino 3 5 .
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Teatro Alhambra
En el tren correo de anoche, llegó á 

Granada el director de la orquesta de la 
compañía de zarzuela y ópera española 
del Sr. Constantí, habiendo citado á los 
profesores músicos para proceder al en
sayo de la obra con que se inaugurará la 
serie de funciones en el teatro de verano, 
puesto que en el coche de Jaén de esta 
madrugada habrá llegado el resto del 
cuadro artístico. Así es que hoy se acor
dará la obra y el día fijo para el debut, 
que bien pudiera ser mañana jueves.

El abono que se ha hecho es muy nu
trido, y sigue abierto en la sombrerería 
del Sr. Gómez, Puerta Real.
Fiscales municipales.

El Sr. Fiscal de S. M. de la Audiencia 
de este territorio, ha nombrado fiscales 
municipales de los pueblos de los juzga
dos de la provincia de Jaén, á los seño
res siguientes:

Partido judicial de Orcera.—Betaé, don 
Agustín Ruiz Romero; Génave, don Ni
colás Salido Ruiz; Hornos, don Pablo Ro
dríguez Campos; Lapuerta, don Francis
co Palaíón Niño; Orcera, don Narciso 
Galera Rodríguez; Pontones, don Fran
cisco Muñoz Martínez; Santiago de la 
Espada, don Antonio Millán Muñoz; Se
gura de la Sierra, don Julián Blanco 
Aguilar; Siles, don Eduardo Rico Gonzá
lez; Torres de Albancher, don Juan Vi
cente Díaz García; Villa Rodrigo, don 
Lucio Romero Poveda.

Partido judicial de TJbeda.—Rus, don 
Carlos Berbesto Martínez; Canena, don 
Gaspar Godov Reyes; Sablote, don Ma
nuel de la Torre; Torreperogil, don An
drés López Madrid; Ubeda, don Angel 
Fernández Aibandor.

Partido judicial de Villacarrillo.—Beas 
de Segura, don Juan Frias Calvo; Chi- 
clana, don Luis Labrador Martínez; Cas
tellar. don Fernando Albancher Galle
gos; Fernatorar, don Francisco Rodrí
guez Ledesma; Sorihuela, don Francisco 
Medina Montoro; Santisteban del Puerto, 
don Enrique Salas Mata; Villacarrillo, 
don Juan Raspado Soto; Villanueva del 
Arzobispo, don Pedro Martín Bueno.

Partido judicial de la Carolina.—Aldea 
Quemada, don Cayetano Vadillo Mora
les; Arquillos, don Nicolás Ferran Cai- 
xer; Baños, don José Barco Navio; Bai
len, don José Gutiérrez Rodríguez; Caro
lina, don Emilio Verdejo Latorre; Car
boneros, don Sebastián Rodrigues Albar; 
Guarroman, don Leopoldo Castaño; Na
vas de San Juan, don Juan Eustaquio 
Parrilla; Santa Elena, don Jesús Aranda 
Navarro; Vilches, don Melitón de la To
rre García.

Partido judicial de Cazorla.—Cazorla, 
don Aurelio Laines López; Hinojares, 
don Gumersindo Sánchez Herrera; Hue
sa, don Quintín García del Río; Trueba, 
don Pedro N. Francisco Pelegrín; Peal 
del Becerro, don Consuelo Olver Andrea; 
Pozo Alcón, don Marcos Moreno Segura; 
Quesada, don Jaime Palop Sánchez; San
to Tomé, don Felipe ÁDgulo García.

Partido judicial de Baeza.—Baeza, don 
Julián Sauz Tauste; Begíjar, don Pedro 
Garate Martínez; Ibros, don Manuel Rus 
Ríos; Jahalquinto, don Diego Gay Garri
do; Lupión, don Antonio J. García Ro
dríguez; Torréblascopedro, don Antonio 
Isaac M nte; VilLargordo, don Miguel 
Moreno Jiménez.

Partido judicial de Alcalá la Real.— 
Alcaiá la Real, don Pedro Pineda Bena- 
vides; Alcaudete, don Telesforo Alierte 
Sarmiento; Castillo de Locubín, don Mi
guel Granda Roldán; Frailes, don José 
Garrido Ortega.

Partido judicial de Andújar.—Andú- 
jar, don Juan Vicente Ramírez Artilero; 
Arjona, don Antonio García García; Ar- 
jonilla, don Angel García Bejerano; Ca- 
zalilla, don Ramón Paños Martínez; Es- 
cañuela, don Fausto Ortega Cuenca; Es- 
peluy, don Antonio Troyano Moya; Hi
gueras de Arjona, don Vicente Pancorbo 
Medina; Lopera, don Pedro Revuelta Al
calá; Marmolejo, don Juan María Alcalá 
Ortiz; Mengíbar, don Antonio García 
Carrillo; Villanueva de la Reina, don 
Bernabé Casado Cobo.

Partido judicial de Huelma.—Bélmez 
de la Moraleda, don Blas Arias Rodrí
guez; Carchelejo, don Joaquín Ruiz Mu
ñoz; Carches, don Cristóbal Almarzán 
Aranda; Cabra del Santo Cristo, don 
Manuel Moiina Abril; Cambil, don Felipe 
Ortega Raya; Campillos, don Juan Ra
dia Ruiz; Huelma, don Francisco Ge- 
rhardNiiñez; Noalejo, don José Gutié
rrez Ardal; Soiera, don Juan Moreno.

Partido judicial de Jaén.—Jaéu, don 
Mariano Caro Gómez; Fuerte el Rey, don 
Elias Castro Pérez; Los Villares, don 
Francisco Alcalde Molina; La Guardia, 
don Luis Ruiz Ferréire; Torre del Cam
po, don Gonzalo Guirado Quesada.

Partido judicial de Linares.*—Linares, 
don José Entrena y Alba.

Partido judicial de Marios.—Fuensan
ta, don Cándido Lara Molina; Higueras 
de Calatrava, don Gabriel Vallejo Por
cuna; Jamilena, don Laureano Barranco 
Pérez; Martos, don Joaquín Ruiz Bueno; 
Porcuna, don Camilo Cobos Parrón; San
tiago de Calatrava, don Antonio Cuenca 
López; Torredonjimeno, don Miguel Se
rrano Anguita; Valdepeñas, don Fran
cisco Madero Lendines; Villardonpardo, 
don Juan Antonio Gómes Fernández.

Partido judicial de Mancha Real.—Al
bancher, don Juan Fernández Muñoz; 
Béznar, don Vicente Aznar López; Gar- 
cies, don Juan Angel Villamor Sánchez; 
Jimena, don Sebastián Lozano Loorte; 
Jódar, don Luis Blanco Latorre; Mancha 
Real, don Gregorio Sánchez Rodríguez; 
Pegalajar; don José Cabanillas Chica; 
Torrequebradilla, don Cipriano Moral 
Delgado; Torres, don Francisco Almesa 
Navas. ____________
£7último prisionero en Filipinas.

Ha llegado á Manila, al cabo de tres 
años de cautiverio, el soldado del bata
llón de cazadores número 12, Antonio 
Abarca Camuñas.

El pobre soldado tiene la palidez de 
un cadáver, y una terrible debilidad en 
el cuerpo que le impide hasta mover la 
lengua para pronunciar su nombre.

Cayó prisionero con el destacamento 
de Santa Cru2 de La Laguna, entre cu
tre fuerzas se batió bizarramente. 
EL mes de Marzo del año próximo pasa
do se bailaba en Tayabas con un núcLeo 
numeroso de compañeros de cautiverio, 
que_lograron la libertad; el soldado Ca
muñas estaba ya enfermo con otros seis 
cazadores, por cuyo motivo á I03 siete 
no se les permitió reunirse á los más 
afortunados que alcanzaron la libertad 
tan anhelada, y les obligaron á desper
digarse por diferentes rumbos. A él le 
correspondió ir á López Tayabas, y allí 
fué entregado á su carcelero, Melitón 
Algocino, que lo condujo á su casa, al 
barrio del Santo Niño, situado en el in
terior, á seis ú ocho horas de López.

En ese apartado rincón permaneció 
completamente postrado el pobre enfer
mo durante algunos meses, en cuyo in
terregno no le obligaron á trabajar, de
jándolo abandonado en un lado del bahoy 
como un trasto inútil, aunque sin pri
varle de alimento, consistente en un tu
bo de morisqueta y algunas verduras. 
Cuando el enfermo podía ya levantarse 
con alguna dificultad, le encargaron de 
la faena de hacer la comida, faena más 
tarde completada con el oficio de leña
dor.

Hace cuatro ó cinco meses Duestro sol
dado rogó á Melitón que le condujera al 
pueblo para que pudiera presentarse á 
las fuerzas norteamericanas de aquel 
destacamento, pero el tagalo se negó á 
ello, pretextando que tenía miedo á és
tas. Por fin llegó para el prisionero el 
suspirado día déla libertad, y á media
dos del mes pasado, Melitón le anunció 
que, en virtud de una orden federal, se
ría conducido al pueblo para ser liber
tado.

Antonio Abarca Camuñas es natural 
de Villaíranea de ios Caballeros, Toledo, 
y su mayor anhelo consiste en poder 
abrazar á sus padres y hermanos, que 
tal vez les lloran hace mucho tiempo, 
teniéndole por muerto. Quizas, tambiéD, 
según él mismo dice, sea él el que llore 
la pérdida de alguno de los seres más 
queridos, cuando llegue á su hogar.

La guardia civil ha detenido en Santa- 
fé á Antonio Martín Pérez y Pedro Pino 
González, autores de un hurto de tres 
fanegas de babas propiedad de don An
tonio Rosales.

El Gobernador ha dirigido una circu
lar á los alcaldes, significándoles pre
vengan á los Secretarios de los munici
pios, que en lo sucesivo no exijan canti
dad alguna á los repatriados por expe
dirles los documentos que necesiten para 
reclamar sus alcances.

Se ha interpuesto recurso de casación 
contra la sentencia dictada en causa que 
siguió el juzgado del distrito del Salva
dor á Antonio Rioja Puig, sobre contra
bando de explosivos.
_Han ejercido la profesión durante el 

ano de 1900 en el territorio de esta Au
diencia 811 abogados, 287 procuradores 
y 142 escribanos de actuaciones.

La Alcaldía manifiesta que acordado 
por el Ayuntamiento se anuncie á con
curso el arrendamiento de varios grane
ros del Pósito, que aL final se detallan, 
y por tiempo desde l.° del actual mes á 
fin de Junio de 1902, se hace público 
para que los que quieran tomar parte en 
la licitación, puedaD hacerlo, con arre
glo al pliego de condiciones y modelo de

proposición que se halla de manifiesto 
en la Secretaría municipal; cuyo acto 
tendrá lugar el dia 12 del corriente mes 
á las nueve de su mañana.

Granero número 2, 276‘80 pesetas; 
número 5, 270; número 7, J 81 ‘60; núme
ro 10, 275*60.__________
Delegación de Hacienda.

Pagos para hoy.
A don Francisco Montosa, don Juan 

Madroñal, don Luis Rodríguez, don Il
defonso Valero, don Francisco Sánchez, 
don Francisco Cobos, don Anastasio Mo
jares, don José MarÍD, don Francisco de 
Paula Góngora, don Juan de Dios Peina
do, don Antonio Morales, don Vicente 
Arteaga, don Juan Ollero, don Francis
co J. Sánchez, don Juan Quesada, don 
Miguel Serrano, don Francisco Carmo- 
na, don Fernando Pérez del Pulgar, jefe 
de telégrafos, administrador de loterías 
número 2, habilitado de los maestros de 
Albuñol y depositario pagador.

Cároe! de Audiencia y  correccional.
Movimiento de personal habido en el 

expresado establecimiento durante el 
mes anterior:

Existencia de reclusos en 1 / de Junio, 
220; existencia en l.° de Julio, 181.

Distribuidos en esta forma: A disposi
ción de la Audiencia, 66; á la de los Juz
gados, 23; á la de la Dirección general, 6; 
á la del Gobierno civil, 24; cumpliendo 
arresto mayor, 14; ídem prisión correc
cional, 48. Totral, 181.

Por los siguientes delitos: Abusos des
honestos, 2; allanamiento de morada, 3; 
atentado y disparo, 3; atentado, 11; aten
tado y lesiones, 1; agresión á fuerza ar
mada, 1; asesinato frustrado, 1; disparo, 
15; disparo y lesiones, 22; estafa, 2; ho
micidio, 34; heridas á agentes, 1; lesio
nes, 24; hurto, 35; parricidio, 2; robo, 
16; tentativa de robo, 5; violación, 1; 
tentativo de violación, 1. Total, 181.

Bienes de los ayuntamientos.
La Gaceta publica una real orden de la 

Presidencia del Consejo de Ministros 
dictando reglas para la venta, adquisi
ción y permuta de bienes inmuebles por 
los ayuntamientos, y deslindando las 
atribuciones de los ministerios en los 
asuntos de dicha clase.

Entre otros particulares, se dispone, 
que corresponde entender y resolver al 
ministerio de Hacienda en todos los ex
pedientes que se refieran á venta ó per
muta de los bienes que los ayuntamien
tos posean, con destino al aprovecha
miento común.

También corresponde al ministerio de 
Hacienda el conocimiento y resolución 
é incidencias en los asuntos relativos á 
los contratos que los ayuntamientos in
tenten celebrar sobre aquellos bienes in
muebles que les fueran cedidos por el 
Estado con algún objeto especial ó bajo 
alguna condición determinada.

Las adquisiciones de terrenos ó edifi
cios se harán siempre, mediante concur
so, en la forma prevenida en la citada 
instrucción de 26 de Abril de 1990, sin 
más excepción que la que determina és
ta en sus artículos 40 y 41, acordándose 
por los ayuntamientos, y cuando se pa
guen en varios ejercicios por la junta 
municipal, necesitando para que la deci
sión sea ejecutiva la aprobación del mi
nisterio de la Gobernación, previos los 
trámites que se determinan.

vacante del Sr. Bueso, actual goberna
dor de Huesca, al abogado y ex-juez mu. 
nicipal de Ugíjar, D. Baldomero Cazorla.

Una desgracia.
Ayer estando jugando con otros m u

chachos en la cuesta de Aceituneros, 
Francisco Tabaruela López, de nueve 
años de edad, se cayó, infiriéudose una 
herida grave en la cabeza. Fué conduci
do á la casa de socorro.

Cédulas personóles.
El día l.° de AbriL empezó la cobranza 

voluntaria de cédulas personales del co
rriente año de 1901, hallándose estable
cidas las oficinas de recaudación en la 
calle Mendez Nuñez (antigua de Navas), 
número 12, y abiertas para el público 
desde las diez basta las dieciseis.

Han sido nombrados en virtud de con
curso único, maestro de la escuela de 
niños de Cala del Moral, don José Parra 
Paez; de la de niñas de Campillos, doña 
Mariana Ortega Gutiérrez; de la de ni
ñas de Villanueva de Tapia, don Andrés 
Carrión Pérez; de.la de Herdín, don Jo
sé Sánchez Badia; de la de niñas de Al
bancher, doña Concepción Aranda Gon
zález. __________

El juez de instrucción del distrito del 
Salvador llama á Juan Pérez Fernández.

Se encuentra vacante la Secretaría de- 
Ayuntamiento de Lobras, que se proveel 
rá por concurso, debiendo ser presenta
das las instancias en el plazo de 30 dias-

El Gobernador anuncia concurso para 
proveer la plaza de Verificador de conta
dores de gas de esta capital. Las instan
cias dirigidas al Ministro de Agricultu
ra, Industria y Comercio, serán presin- 
tadas en la Secretaría del Gobierno, 
concediéndose para ello 30 dias de tér
mino. ____________

Ha tomado posesión de su cargo el 
maestro de la escuela de niños de Gacín, 
don Antonio Villaverde García.

En el hospital de San Juan de Dios 
ingresó ayer con una herida grave en la 
cabeza Luis López Rodríguez, al cual un 
mulo dió una coz._______  -
Carácter climatológico de la quincena

En Julio se tiene el mozo 
en las eras y en el pozo.

Estamos en verano. Ya se puede aban
donar la ropa interior y disfrutar del 
fresco en las noches plácidas. La natu
raleza se halla en procreación. Se suce • 
den los dias sin viariación notable. As
ciende la columna mercurial y las per
turbaciones primaverales han cedido el 
puesto á la quietud atmosférica, ajus
tando su movimiento á toda ordenación 
y regularidad. En el campo empieza la 
recolección de mieses y la entomología 
se manifiesta espléndida. Si sobreviene 
algún incidente, es de trastorno pasajero 
sin mitigar los bochornos, especialmente 
en Andalucía y Extremadura. Las tem
peraturas máximas al aire libre, suelen 
registrarse en Lisboa á 34°5: en Sevilla 
á 45‘2: en Murcia á 40*1: en Barcelona á 
32*1: en Málaga á 37‘2: en Badajoz á 
41‘5: en Burgos á 30*1: en Valladolid á 
34‘5 y en Madrid á 38*1. 

i Sin embargo, ha venido retrasada la 
primavera 17 dias y puede suceder que 

; en esta quincena haya alguno en que 
; descienda la temperatura efecto de las 
' tronadas y que se sienta fresco al atar-

I; deeer. __________
| Habiéndose constituido el Congreso 
i ayer martes, según nos dice por telégra

fo nuestra Redacción en la Corte, hoy 
empezará la discusión de las actas gra- 

<j ves, comenzando con las de la Bañeza y 
•; Sueca, que se creen serán aprobadas sin 

debate.
ij Seguirán después las de Barcelona, 
j' que también propondrá la comisión que 

se aprueben, pero la minoría conserva
dora se propone discutirlas.

Los Sres. Moret y  Mirasol.
Ü Dicen de Madrid, que el ministro de la 
. Gobernación, Sr. Moret, celebró el do- 
: mingo una detenida conferencia con el 

jefe del partido liberal granadino, don 
Pedro N. Mirasol. El ministro invitó á 
almorzar al Sr. Mirasol, visitando des
pués al presidente del Consejo, de quien 
recibió D. Pedro, muestras de la mayor 
deferencia y consideración.

Noticias militares.
Por Real orden del ministerio de La 

Guerra se ha dispuesto que se abonen á 
los jefes, oficiales y tropa de las Acade
mias militares y Escuela Superior de 
Guerra que asistieron á las últimas ma
niobras de Carabanchel los pluses si
guientes: Dos pesetas diarias á los jefes, 
1 ‘33 á los capitanes, una peseta á los pri
meros tenientes, 0‘77 á los segundos te
nientes y alumnos, 0‘50 á los sargentos 
y 0‘25 á los cabos y soldados. El abono 
se hará sólo á razón de diez días.

‘ —Ha sido destinado á la capitanía gene 
ral de Sevilla, el teniente coronel de Es
tado Mayor don Juan Guerrero de Esca
lante y Barbero.

—El capitán de caballería don José 
. Alvarez de Sotomayor y Zaragoza ha si

do destinado al regimiento lanceros de 
Villaviciosa, y al de cazadores de Villa- 
rrobledo el primer teniente don Juan 
Martín Gómez.

—Le han sido concedidas cruces de la 
orden de San Hermenegildo á los capita
nes de caballería don Mariano de Zafra, 
don Antonio Fernández y don Antonio 
Castrillón.

creemos que han de pesar en el ánimo de 
la comisión codificadora los sólidos ra
zonamientos con que combate las refor
mas. ___

Servicio de la plaza para boy.—Para
da, Córdoba.—Jefe de día, don José Tho- 

.mas, coronel de Artillería..—Imagina
ria, don Narciso Acosta, teniente coro
nel de Córdoba.—Hospital y provisio
nes, segundo capitán de Artillería, don 
Pedro Diez de Tejada.—Plantón en el 
Gobierno Militar, Córdoba.—Plantón en 
el Parque, Artillería.—Paseo de enfer 
mo3, Artillería.

De orden de S. E., el capitán mayor de 
plaza, Arcadio Zamora.

Notas taurinas.
Los revisteros taurinos de la Corte, 

cumpliendo ei acuerdo tomado hace días 
en La redacción de El Nacional, han visi
tado al Gobernador, quien les ha prome
tido no autorizar cartel donde figure co
mo matador de toros en Madrid el dies
tro Félix Velasco, sin que este ofrezca 
sujetarse al formulismo de ratificación 
de alternativa.

—Los picadores Carriles y Onofre se 
encuentran bien.

—Don Tancredo se encuentra resta
blecido, deseando volver á salir.

—El banderillero Cerrajillas avanza 
en su curación, considerándosele fuera 
de peligro.

—El Cirineo sigue en igual estado de 
gravedad.

—Murciano se encuentra en el Hospi- 
11 tal.. * 
I

r

Durante la primer semana de Junio 
último se recaudaron en calderilla en 
esta capital por venta de tabaco 4.000 
pesetas.

Ayer seles expidieron licencias de uso 
de armas á don José Cebrian Barros, don 
Rafael Fantoni Gómez y don José Mar
tín Ros. _ _ _ _ _ _ _ _

La superioridad ha enviado al Gober
nador 3Ó0 ejemplares del folleto legisla
ción sobre la enfermedad apiaziotia pa
ra que los distribuya entre los subdele
gados de veterinaria, alcaldes y corpo
raciones. _ _ _ _ _ _

Se ha resuelto designar candidato ofi
cial por el distrito Albuñol Ugíjar en la

Balance del Banco
El balance del Banco de España de lag 

operaciones efectuadas en el último mes 
da el resultado siguiente:

El oro ha aumentado en 126 pesetas; 
la plata en 1.044.243; ei efectivo del Te
soro en 2.291.580; bronce en 7.160; re
servas de Aduanas en 287.159; cuentas 
corrientes en 4.473.904, y los billetes en 
23.100 pesetas.

A consecuencia de los chanchullos 
descubiertos en el Ayuntamiento de Bar
celona, surge una cuestión personal en
tre el director de El Noticiero y el conce
jal Sr. Plaza, que los denunció, por no 
haber sido aclarada convenientemente 
la participación de un redactor de dicho 
periódico.

El director de éste nombró para que 
le representase al marqués de Cas- 
tellílorit y al comandante de ejército don 
Pedro Carvallo, obligando al concejal de
nunciador á declarar que no aludió, ni 
directa ni indirectamente, al redactor de 
El Noticiero.
Los procuradores

Gomo resultado de la Asamblea gene
ral de procuradores de España celebra
da en Madrid en los primeros días de 
Mayo anterior, se ha elevado al minis
tro de Gracia y Justicia una razonada 
instancia en laque .se hacen valer los 
derechos de tan respetable clase y los 
inconvenientes y trastornos que puedan 
representar para la administración de 
justicia y para los clientes, las reformas 
que se proyectan reduciendo la interven
ción del procurador en los asuntos judi
ciales.

El documento es digno de estudio y

LA VIDA JUDICIAL
Señalamiento* para hoy

Sala de lo civil.—Huércal-Overa: Don 
José Lópes Morales con doña Dolores 
Sánchez Rubio Gómez: abogado, señor 
Sánchez Reina; procurador, Sr. Nava
rro; relator, Sr. Serra.

Sala de lo Criminal, sección 1.*—Mo
tril: Contra Francisco Martín Fernán
dez y otros, por malversación; aboga
dos, Sres. Moraleda y Echevarría; pro
curadores, Sres. Casado y Romero Ji
ménez; secretario Sr. Caro.

Campillo: Contra José Mesa Martín, 
por lesiones; abogado, Sr. Guglieri; pro
curador, Sr. Mirasol.

Sección 2.*—Guadix: Contra Antonio 
Hernández López y otros, por robo; abo
gados, Sres. Hoscoso y Funes; procura
dores, Sres, Andrade y Osuna; secreta
rio, Sr. Millet.

Sección extraordinaria.—Baza: Con
tra Francisco Moreno Pérez, por hurto; 
Abogado; Sr. Guglieri; procurador, se
ñor Pedrinací; secretario, Sr. Serna.

Orgiva: Contra Isabel Castro Már
quez, por lesiones; abogado, Sr. Funes; 
procurador, Sr. Osuna; secretario, señor 
Alonso.

Loja: Contra Antonio Ropero MontaL- 
ván, por estafa; abogado, Sr. Mirasol; 
procurador, Sr. Casado; secretario; se
ñor Alonso.

Orgiva: Contra Juan Domingo Rome
ro, por estafa; abogado, Sr. MilláD; pro
curador, Sr. Romero; secretario, señor 
Alonso.

Balneario de LA MALÁHÁ
G r a n a d a .

Aguas clorurado sódicas, bicarbonata- 
das, alcalino-ferruginosas.

Especiales para el berpetismo, cloro- 
anemia y escrofulismo, afecciones reu
máticas y nerviosas.

Temporada oficial de l.° de Junio á 30 
de Septiembre.

Médico Director: D. Ricardo López Mo
reno.

Esmerado servicio de fonda y coches 
diarios desde Cranada.

i Corres de anoche
H

Lo* diputados carlistas y  la cuestión re
ligiosa.

¡i El diputado carlista Sr. Irigaray se 
propone presentar una enmienda al Men
saje en lo referente á la cuestión religio
sa, de acuerdo con el Sr. Barrio y Mier, 
para tratar con toda amplitud dicho pro
blema.

|  üotlcias de B arcelona
Se ha efectuado allí la tercera proce

sión del.jubil’eo sin incidentes.
, —En la madrugada del l.° se declaró

un incendio en el teatro del Pabellón 
Argentino, situado en la calle de Cortes. 
Las pérdidas se calculan en 30.000 pese
tas. No hay que lamentar desgracias per
sonales.

—Se desmiente que en el vapor «Isla 
de Luzón» ocurrieran casos sospechosos 
de cólera.

—Con motivo de la algarada de ayer, 
hay detenidos cinco de los promovedores 
de aquélla.

Los republicanos se han reunido para 
acordar qué actitud han de adoptar ante 
la manifestación deL jubileo.

P olítica  internacional
Madrid.—Según telegramas de París, 

dicen que la Gaceta de Hamburgo se 
ocupa de la cuestión de Marruecos y juz
ga imposible que España permanezca 
neutral, pues le conviene aliarse con 
Francia, porque Inglaterra, después de 
la alianza, se anexionaría los territories 
españoles en Marruecos y exigiría ade
más Algeciras, Baleares y Canarias.

El general Daban
o Madrid I .—El general Dabán ha visi

tado al ministro de la Guerra, habiéndo*'
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le presentado la dimisión de su cargo 
con carácter de irrevocable, fundándola 
en encontrarse enfermo.

Generales
Madrid 1.—Se indica ál general Azcá- 

rraga para sustituir al general Bargés 
en la presidencia de la j.unta de Guerra 
Marina.

Aluerto por rayo
San Sebastián.—La tormenta desarro

llada desprendió una exhalación que ma
tó á un pastor cerca de Escoriaza.

El temporal
Un telegrama oficial de Burgos, dice 

que en varios pueblos, la tormenta 
desarrollada ha causado gravísimos da
ños, perdiéndose por completo las cose
chas.

Los pedriscos que han caido, alcan
zaron algunos las dimensiones de un 
huevo.

Se han ahogado 95 reses lanares, y 
además, ha desaparecido un vecino, al 
que se le supone arrastrado por las 
aguas.

Hueva linea
Teruel 1.—Reina el mayor entusiasmo 

con motivo del viaje del primer tren co
rreo de Madrid.

La inauguración es festejada con vuelo 
de campanas, músicas, reparto de limos
nas, «Te Deum», gigantes y cabezudos y 
otros festejos. El programa de éstos du
rará cuatro dias.

Las calles están adornadas y esta no
che habrá iluminaciones expléndidas.

Como por banda
Londres.—Se comenta se recuerden 

pasados agravios entre Inglaterra y Es
paña cuando es Francia quien la ame
naza.

Respecto á la visita á Cádiz de la es
cuadra franco-rusa entienden que debe 
conservarse neutral, para evitar contin
gencias.

n o tic ia  Inexacta
Gibraltar 1.—Es inexacto existaü en 

Cádiz agentes reclutando personal para 
el Transvaal.

Se trata solo de agentes de la emigra
ción, que reclutan obreros para el Bra
sil.

H uelga de tipógrafos
Cádiz 1.—Los impresores han acorda

do declararse en huelga, si se da el caso 
de que los patronos rechacen el aumento 
del jornal y la rebaja de las horas de 
trabajo.

Es probable que mañana no se publi
quen los periódicos.

Setenta Intoxicaciones
Madrid.—Se han registrado en Madrid 

setenta intoxicaciones, producidas por 
leche adulterada.

La lamentable sucesión de estas into
xicaciones da lugar á que la mayoría del 
vecindario se abstenga de beber leche.

El socialismo en Andalucía
Madrid 1.—El Correo, ocupándose de 

la cuestión social de Andalucía, aconse
ja se oigan las demandas equitativas y 
se rechacen las inspiradas en la violen
cia y en el capricho.

H eridos en el choque de trenes
Ampliando los informes que dimos 

ayer sobre el desgraciado suceso ocurri
do en la estación del Norte, de Madrid, 
diremos que por un caso verdaderamen 
te milagroso, sólo resultaron heridos de 
gravedad tres sujetos, y siete ú ocho 
muy leves. Estos sólo sufrieron lesiones 
de escasa importancia.

De los tres heridos graves, uno es un 
caballero de avanzada edad, llamado don 
Segundo Mumbert y Monfort, acauda
lado propietario y conocido bolsista.

Sufrió el Sr. Mumbert la fractura 
completa del antebrazo izquierdo y la 
de la pierna del mismo lado.

Dirigíase á Pozuelo, en donde posee 
un hotel, con intención de pasar en él 
el verano.

Otro de los heridos graves es el con
ductor del correo de Irún, el cual sufrió

magullamiento general on la pierna iz- 
quierna y en el pecho.

Dos guardafrenos del mismo tren tam
bién sufrieron lesiones de importacia.

Uno de éstos llámase Aquilino Asenjo.
Los demás heridos leves llámanse Ni

colás AlvareAz scárate, que se dirigía á 
Valladolid; Antonio Rodríguez García, 
Ricardo Agullo, Ramón Arjona, Eusebio 
Tordesillas y otros cuyos nombres se ig
noran.

Casi todos ellos continuaron su viaje, 
crimen en Madrid

El domingo en la noche, y junto á la 
casa cuartel de la guardia civil del pues
to de la Bombilla, íué herido de seis pu
ñaladas, en diferentes partes del cuerpo, 
Francisco Losada, de 39 años de edad.

Este sujeto y su agresor, ambos ope
rarios de vías y obras de la Compañía 
del Norte, habitaban en una casita próxi
ma al lugar del suceso.

Por si Losada había dado buenas ó 
malas referencias de su compañero al 
dueño de la casa en que habitaban, ha
bían tenido nn disgusto por la tarde.

Al salir del domicilio del casero aguar
daba á Losada su convecino, y sin que 
mediaran explicaciones, le acometió, 
dándole varios navajazos, hasta que fué 
detenido por el guardia civil de puerta 
en el cuartelillo.

Una de las heridas interesa el pulmón.
Después de curado en la casa de soco

rro del distrito de Palacio, pasó en gra
ve estado al hospital de la Princesa.

(De nuestra redacción en la Corte.)
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Subgobernador del Banco
Madrid 2 (14*30)

Se ha firmado el nombramiento de sub» 
gobernador segundo del Banco de España, 
á  favor de D. Juan Morales Serrano.

Comisiones parlamentarias
Después de celebrarse el Consejo de 

Ministros, se designarán las comisiones 
de las Cámaras.

Paraiso, diputado
El Sr. Paraiso ha hecho renuncia del 

cargo de escribano de uno de los juzgados 
de Zaragoza, declarándosele compatible 
para ostentar la representación en Cortes.

CONGRESO.
Madrid 2 (20 ‘I5.)

Abierta la sesión bajo la presidencia del 
Sr. Rodrigañez, dase cuenta de la Orden 
del día, en que figuran varios dictámenes 
sobre actas, incluso la del Sr. Paraiso, 
siendo aprobados.

Constitución de la Cámara
Se procede á  la constitución definitiva, 

votándose la Mesa.

Elíjese presidente al Marqués de la Ve
ga de Armijo, por 163 votos.

Las minorías se abstienen.
Elíjanse vicepresidentes: primero, á  Ro

drigañez (D. Tirso); segundo, á Suárez 
Inclón; tercero, á Alvarado, y cuarto, á 
Laíglesia.

Prestaron el juramento reglamentario 
los diputados.

Entre éstos lo hacen los . republicanos 
Muro y Ojeda, produciendo extrañeza que 
acatasen ia fórmula sin protesta.

Vega de Armijo posesionóse del sitial de 
la presidencia, y pronuncia un discurso de 
gracias.

Después habla de las cuestiones difíciles 
que han de someterse á las deliberaciones 
de las Cortes, y declara que él será un 
celoso defensor de los derechos de todos 
los diputados, de la libertad y de la mo
narquía.

El diputado republicano Soriano protes
ta de que se exija á  los representantes del 
país la prestación de juramento en defensa 
de instituciones odiosas.

Le interrumpe el presidente, rogándole 
que retire la frase.

La Cámara, excepto la minoría repu
blicana, aplaude á  Vega Armijo.

Reanuda su discurso Soriano, atacando 
fogosamente al clericalismo, al que culpa 
de todas las desdichas de la patria, levan
tando sus palabras una tempestad de pro
testas, voces é increpaciones.

El escándalo que se produce es terri
ble.

El sorteo de secciones
Terminados los incidentes, procedióse 

al sorteo de secciones; mañana se consti
tuirán éstas y nombrarán las comisiones, 
siendo una la del Mensaje, que dará dic
tamen, probablemente, el viernes, comen
zando el debate el sábado lo más pronto.

SENADO
Madrid 2 (20‘45.)

Se abre la sesión bajo la presidencia 
del Sr. Montero Ríos.

Apruébanse varios dictámenes favora
bles á otras tantas actas.

Calleja enumera los chanchullos que se 
hicieron en la elección de senador por la 
Sociedad Económica de Valencia, y pide 
que se anule dicha elección plagada de 
ilegalidades.

Admítese el voto particular por 67 con
tra 57.

Finalmente, se aeuerda para mañana 
la constitución del Senado.

l a  caestióD religiosa
Barrio y Mier ha dicho que se ocupará 

del problema religioso oportunamente.
— Blasco Ibáñez reproducirá mañana 

en el Congreso el debate sobre el clerica
lismo.-

— Los carlistas presentarán una en
mienda sobre la cuestión religiosa, defen
diéndola Irigaray.

— Los republicanos, por su parte, pre 
sentarán otra.

Otras cuestiones
Ojeda denunciará ante el Parlamento á 

un periódico antipatriótico, que se publica 
en La Línea y que pagan los ingleses.

—El mismo diputado tratará, tal vez 
mañana, de la cuestión de Gibraltar.

Altos mandos militares
Madrid 2 (20 57.)

Mañana se firmarán los reales decretos 
nombrando á Dabán inspector general de 
la guardia civil, y á Bargés capitán gene
ral de Cataluña.

Benalúa
Ha dicho el conde de Benalúa, qua el 

viernes se sumará á los liberales.

DINERO | San Jerónimo | DINERO
C A S A  D E  C O M P R A -V E N T A  M E R C A N T IL

<1©

D i n e r o e f e c t o sp o r  a l h a j a s ,  r o p a s  y  o t r o s  
ZACATIN, 33, con entrada por la ALCAICERIA 

G R A N A D A
SE COMPRA ORO Y  PLATA  Á  PRECIOS ALTOS

Rodrigo Soriano
La actitud que ha llamado la atención 

por más intransigente, en el acto de la ju
ra  de los diputados, ha sido la del bata 
tlador republicano Soriano, quien, no solo 
se negó á prestar juramento, sino que di 
rigió duros ataques al clericalismo y á la 
monarquía, llamando odiosas á estas ins
tituciones, y produciendo un soberbio es
cándalo en la Cámara popular.

La discusión del mensaje
Si mañana, como está acordado, se 

constituye la Alta Cámara, presentará en
mienda al dictamen de la Comisión del 
Mensaje, et marqués de Pidal, sobre el 
régimen de las Asociaciones religiosas y 
la intervención del Estado en la ense
ñanza.

—Combatirán al Gobierno, en otra en
mienda, ios tetuanistas, acusándole por 
formar parte de él hombres que perdieron 
las colonias, hicieron el tratado de París y 
no han dado aún cuenta ante la represen- 
tacióa nacional, de su torpe conducta.

—En nombre de la Unión Naoiona!, Cas
tro defenderá el programa de la Asamblea 
de Zaragoza, en la enmienda correspon
diente.—Guerra.

EN 4a PLANA.
«Zazá» en Londres.—Carnegie y las 

Universidades escocesas.—Premios á la 
virtud y al talento.—Boletín religioso.— 
Anuncios.

Después de la cura el page
Es cosa cómoda para todos y asegara á los 

enfe-mes la tan anhelada salad. Para más 
detalles léase en 4.* página. Milagrosos con
fite» ó Inyesción anti-venéreos y  Eoob anii-si- 
Utico C O STAS Z I .

D Aneen ^e todas las asignaturas de la 
iiq iú a u  carrera de Derecho. Estudio 
práctico de las asignaturas de procedi
mientos civil y criminal.—Plaza Nueva 
núm. 1, principal, derecha.

Q « | H a  l a  M a l a  Se vendeá precio mó- oal UU Id, IV la iad ieo  en la Adm inis
tración de Consumos de Lanjarón.

Se IrasDasai* U O pU ait triC0j con variadaa e2EÍS.
tencias y mny buena parroquia.—Para tratar 
Castillejos 2, 2.°

C a r a m a  de Baldomero González.
Esquina más abajo de las Angustias.

Ofrece la carne de ternera á 2 pesetas 
70 céntimos, y la de carnero 1 ‘50 idem, 
sujetándose los demás precios á la tarifa 
acordada por el gremio ante eL Alcalde.

MIL PESETAS al qne presente cápsulas de 
Sándalo mejores qne ¡as delD r. Pizá de Bar
celona, que curafi muy pronto y radicalmente 
todas las enfermedades urinarias.—Farmacia 
del Dr. Pizá, plaza del Pino 5, Barcelona y 
principales de España.

EL SPOHT
ANTIGUO Y ACREDITADO RESTAURANT 

Horno S. Matías 15, Piedra Santa 2
¡Surtido este restaurant de cuanto de

sear pueda todo d ien te , se  ofrece al pú
blico un servicio esm eradísim o á  |>r celos 
muy económ icos, así com o las m ejores 
bebióos y conservas.

Servicio permanente

OPOSICIONES PROXIMAS
La preparación completa para el ingreso en 

el cuerno de Hacienda queda organ zada en 
la Academia Politécnica de la siguiente ma
nera:

P r i m e r  g r u p o . —Organismo de Ha
cienda, Poocedimientos administrativos y 
Derecho Político y administrativo.

S e g u n d o  g r u p o __Coatribuciones.
Impuestos, Monopolios-Servicios explotados 
por la Administración y Propiedades y Dere
chos del Estado. ■:

T e r c e r  g - r ix p o .—Contabilidad de la 
Hacienda y Teneduría de dicho ramo.

Con el íin de armonizar Ja importancia de 
la preparación con los medioB materiales de 
que puedan disponer los alumnos, se consig
nan los siguientes grnpos de honorarios:

Por toda la ^reparación, 30 pesetas; por 
dos grnpos, 22‘50; por nno solamente, 15.

ADVERTENCIA.—Los alumnos que se ins
criban ha-ta el 16 de Julio próximo, pagaran 
la cuota mínima establecida, y los que lo ha
gan después de dicha época será á precios 
convencionales.

Para más detalles en la Academia Politéc
nica, calle del Hospital de Santa Ans, núme
ro 12,  donde se ha dado ya comienzo á las 
preparaciones para el Banco de España por 
profesores del caerpo.

L A  U N I Ó N
EXPOSICION Y VENTA DE MUEBLES 

57, Reyes Católicos, 57.
En este  gran bazar de m uebles, ade

más de las muchas existencias que tiene, 
se  rceiben encargos de toda ciase de 
trabajos, los que serán cumplimentados 
con !a mayor eficacia y econom ía en cus 
preeios, mas que en ninguna otra parte, 
d o  tener en cuenta la buena construc
ción y gusto especial en su fabricación, 
ventajas que obtendrán nuestros favo
recedores.

H’o som os partidarios de anuncios 
pomposos, por el contrario, eomo lo que 
ofrecem os al público son ventajas posi
tivas, para dem ostrarlo suplicam os á to
da persona que desee adquirir m uebles, 
visite  antes de hacer compra alguna  
nuestro establecim iento.

LA UNION, 57, Reyes Católicos, 57.

Ingreso en el Banco de España
Preparación para las próximas oposi

ciones, á cargo del antiguo empleado de 
esta Sucursal don Antonio Ramírez. 
Edad para tomar parte en los ejercicios, 
de 18 á 23 años. Para más detalles é in
formes, San Antón, 38, de tres á cinco.

A L M O N E D A
Compra-venta de m uebles usados Ven

tas a  plazos convencionales. P rec io s  s in  
com petencia. Escudo del Carmen, S I .  
F ren te al Parque de Bom beros.

¿N U AR IÜ D EL  DMERCÍO
Se vende un ejemplar antiguo y otro 

más moderno, en esta imprenta, Párra- 
ga, 5.
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La vieja despertó azorada al empuje 
de la mano de Hermesenda, y barbotó 
una disculpa.

—Sí, ya es hora de que os recojáis, 
mi buena Berta—la dijo.—Id con Dios, 
no os necesito ya.

—¿Llamaré á alguna doncella?
—No, no; pasaré la noche en la cá

mara de la reina; idos, y recoged con 
vos mis doncellas y mis esclavas.

Berta salió sonando las camándulas 
de su rosario; Hermesenda abrió ia 
puerta de la cámara y se asomó á la an
tecámara.

EL pajecillo Guzmán charlaba con el 
doncel Ruy Pérez, y éste, abismado al 
parecer en profundos pensamientos, *pa_ 
seaba con la espada desnuda, sin hacer 
caso de las burlas picarescas del paje. 
Pero cuando sonó ia puerta de la cáma
ra de Hermesenda, se volvió, enca
minó hacia ella su monótono paso, de 
modo que al asomar la joven encontróse 
frente á frente con el doncel.

—Guárdeos Dios, caballero—le dijo 
hermesenda con la misma entonación

con que hubiera saludado á un simple 
conocido,—¿hay algún paje por aquí?

—Sí, señora—contestó con voz tremen
da el joven.

—Caballero Guzmán, la señora meni
na de la reina os necesita.

Y volvió á su paseo, huyendo de que 
notase su conmoción Hermesenda.

Guzmancito se levantó de un salto del 
sillón en que estaba acurrucado, y se 
acercó á Hermesenda.

—Id, señor paje—le dijo ésta—y soli
citad de su señoría el rey una audiencia 
para mí.

Ya sabemos el reultado de la deman
da: el rey, más para tranquilizarse que 
para orar, permaneció algunos minutos 
leyendo sobre la Bibla; después se levan
tó, atravesó la antecámara, saludóle 
Ruy Pérez chocando su espada contra 
el escudo, y entró en el aposento de Her
mesenda. Esta le salió ai encuentro, le 
asió de la mano como pudiera haberlo 
hecho con su padre, y le sentó en un si
llón que había preparado para él junto 
al fuego.

—¿Y vos no os sentáis, hermosa seño
ra?—dijo don Ramiro mirando con de
licia á su pupila.

—Tengo que pedir una gracia al rey, 
señor.

—|Ei rey! ¿Y dónde está el rey? ¿Quién 
es eL rey?—preguntó con un acento de 
dulce reconvención don Ramiro?

—El rey es quien puede hacer justi
cia hiriendo á la traición—dijo Herme
senda.

—¡Ah! ¿Se trata de hacer justicia?— 
exclamó el rey palideciendo—¿conque á

tí también te cerca la traición? Ya se ve; 
eres reina de la hermosura y de la pu
reza. ¿Y quienes son tus enemigos?

Hermesenda acercó el velador al fue
go, y mostró la carta que dijimos esta
ba abandonada sobre el mientras estaba 
absorta en la lectura de la otra que ha
bía guardado en su limosnera.

—Y bien—dijo el rey después de ha
ber leido pausadamente la carta—ésta 
es una súplica de amor; y pardiez, aun
que yo nunca he entendido de amores, 
me parece, sin embargo, tan torpe y tan 
vacía esta escritura como podía haber
la hecho un doncél; y está escrita por 
Aslor; sí, esta es su escritura.

Veamos el coutenido de la carta para 
juzgar hasta qué punto era exacta la 
crítica del rey.

«Señora, decía: sé que estáis inconso
lable, y os amo demasiado para no de
sear daros un bálsamo que mitigue 
vuestro dolor. Yo sufro también, sufro 
mucho, porque os amo. ¿Acaso no os lo 
han dicho mis ojos y mis suspiros? ¿O 
será que el llevar el nombre de esposa 
mía os contrista? Necesito veros, señora, 
para vivir si me amáis, para morir si os 
causo pena. Concededme la merced de 
que yo os vea y os hable, y sepa si debo 
vivir ó morir.»

Seguía un corazón de almazarrón 
atravesado por una flacha de tinta, por
que esta aLegoría del amor que hoy usan 
exclusivamente nuestros soldados cuan
do escriben á sus queridas, era cosa 
usual entre los signos demostrativos de 
nuestros antepasados del siglo XII, y 
bajo aquel emblema, con letra gorda,

desigual é insegura, escrito de mano de 
Lizana, que lo único que había apren
dido con gran trabajo de su capellán era 
á garrapatear su nombre y sus dictados, 
se leía junto á su sello en cera encarna
da, que era un lobo rapante en un escu
do oval, estas solas palabras: Ferriz de 
Lizana, señor de Tarazona... El cuerpo 
del escrito era de Aslor, según indica
ción del rey.

—Yo creía—dijo—que el antiguo pri
vado y confidente de mi hermano don 
Alonso el Batallador sería hombre de 
más inteligencia, porque á no dudarlo, 
esta es letra suya, y debe ser también el 
razonamiento. En fin, yo no veo aquí 
más que una demanda, un tanto extra
ña al cabo de tres años; un amor que no 
comprendo, pero que está muy distante 
de la traición.

—Es que no os lo he mostrado todo, 
señor—dijo Hermesenda sacando de su 
limosnera eL otro pergamino y presen
tándolo al rey.

El contenido era más largo, la letra 
un hermoso carácter gótico igual y me
nudo como el de las buenas copias de 
la  Biblia que se conservan aún en nues
tros días, y el texto estaba en latín.

—Esto es otra cosa—dijo el rey pali
deciendo:—esta carta es para mí.

—En efecto, señor, es una carta mis
teriosa que me ha sido enviada dentro 
de la otra que sin «duda ha pasado por 
las manos de mi padre y de ese Ferriz, y 
que demuestra que Bermudo vive.

_—¡Bermudol ¡Mi valiente capitán!— 
dijo el rey palideciendo;—¡vivei ¿y dón
de eslá?

—¡Leed, leed, señor!
Don Ramiro leyó.
«Araconensi regí, pro justicia viólala, 

Bermutus, dominus Santa Aguetcz et 
Cascantce...»

Pero como suponemos que no todos 
nuestros lectoros traducirán el latín 
bárbaro de aquella época, les transcri
biremos la carta en romance.

«Al rey de Aragón, en nombre de la 
justicia ofendida, Bermudo, señor de 
Cascante y Santa Agueda.»

—¡Sí, sí, esta es su escritura! ¿Pero 
de cuándo es esta carta? ¿Dónde está fe
chada?

EL rey se fué al fin del pergamino, y 
leyó: «Prima kalenda Decembris, anno 
domini MCXXXVI,* es decir: «á 15 de 
Diciembre de 1136.»

—Leed, leed, señor.
Don Ramiro siguió.
«Hace dos años, señor, que sorprendi

do de una manera traidora, cargado de 
cadenas, privado del aire y de la luz, 
vivo, ó por mejor decir, muero en eL 
fondo de una mazmorra; para mí no hay 
tiempo, luz, ni espacio; mi cabeza es
tá continuamente amenazada, y pluguie
ra á Dios que el plazo de mi vida termi
nase, si ha de prolongarse entre el cau
tiverio y eL insulto. Por un acaso afor
tunado, Dios ha tocado sin duda el co
razón de mi carcelero, y se ha dejado 
ver de mí, aunque ocultándome el lugar 

| en que me encuentro; este hombre arre
pentido, me ha hecho conocer mi situa- 

y cion: mi único crimen es haber sido- 
a amado por Hermesenda de Aslor...



P U B L I C I D A D  ---í3¿JL'OtAÍ?^e3l^Síü

‘m i .  EN L O M E ? .
No deja de ser curioso lo ocurrido en la 

capital de la Gran Bretaña con mofixojle. 
la r«Dresennación de la comedia france
sa Zaza, segúa lo cuenta el corresponsal 
¿e EL Liberal.

Apeuas los empresarios franceses, que 
deseaban dar á conocer dicha comedia 
ai público londinense, manifestaron su 
propósito, la prensa de la capital se de
sató contra ellos, adviniéndoles que ha
cían mal en traer á Inglaterra las gra
cias frívolas y malsanas de Francia. La 
campaña dió sus frutos; tanto que la no
che del estreno el público, frenético, 
apedreó ¿ los actores é interrumpió la 
representación. La prensa condenó la 
obra, y el escándalo tomó tal resonan
cia, que el kome secretary (ministro de 
la G ibernacióu), aludido por los diputa
dos Sres. Scniih y Louttar, hubo de in
tervenir y prometer que la. censura de 
S. M. impediría la representación en 
Londres de la obra escandalosa. Así se 
hizo, quedando la moralidad de la"púdti^ 
ca Albión compleíameníe ásalvo.

Los empresarios sufrieron con calma 
la imposicición, y.para.dar satisfacción 
al puritanismo inglés decidieron no vol
ver á anunciar la obra, declarando que 
las .sucesivas representácioñés de Zazá. 
serían privadas. Desde entonces el tea
tro estuvo lleno todas las noches, afean-

¿ggggr

zando la divertida comedia nada menos 
que ciento veinte representaciones, para 
las que la sociedad inglesa se disputaba 
los billetes.

El problema estaba resuelto. EL públir  
co ha podido divertirse con la atrevida 
producción francesa, dejando á salvo la 
moral.

Caraegie y las E n i p í i á s  escosesas
Hace algunos días anunciaron los pe

riódicos de Londres que el archimillo
nario Andrea Caraegie había donado á 
las Universidades de Escocia ocho millo
nes de dollars.

El famoso rey del acero acaba de auun- 
ciar que, de ser necesarios más millo
nes para que desaparezca el estado de 
penuria en que se encuentran las Uni
versidades escosesas, está dispuesto á 
dar Los, por amor á su país natal.

Los mencionados centros docentes,1 
son, en efectó, müy pobres. Sumando, 
por ejemplo, ios ingresos delaño 1.888 
en la Universidad de Eiimburgo, no as
cendieron aquéllos á 43.000 libras.

De esa cifra, más de la mitad se ha
llaba representada por derechos de ma
trículas y expedición de títulos.

Parque se ha de advertir que si las 
Universidades .escocesas poseen escasí
simos bienes, én cambio son muy fre

cuentadas por eL elemento escolar, con
tribuyendo esto á hacer su situación eec- 
nóm.ca menos difícil.

En 1900 asistieron á las Universidades 
escocesas 6.061 estudiantes, mientras 
Oxford v Cambridge sólo contaron 5 800. 
Eu 1884 Escocia tenía 6.000 estudiantes, 
en tanto que Inglaterra, con una pobla- 
biación ocho veces mavor, no aventa
jaba á Escocia sino en 400 estudiantes.

Estos satisfacen por derechos de ma
trícula un tanto fijo en cada curso, va
riando esa cantidad desde 10 á 20 libras, 
según el número de asignaturas. El pro
ducto de la matrículas, va íntegro á los 
profesores; de donde resulta que estos 
son los mejor pagados de todas las Uni
versidades del amado.

Citaremos algunos ejemplos: el profe
sor Widíam Jacks, que enseña Matemá
ticas eu la Universidad de Efimburgo, 
percibió durante el curso de 1899 la can
tidad de 1.400 libras; Mr. Jubo Fergus- 
son, catedrático de Química en el mis
mo centro cobró 1.200; el doctor John 
Cieiand, profesor de Anatomía, 1 900.

Los catedráticos escoceses tienen ade
más habitación gratis en las Universida
des, de modo que, en realidad, para ca 
da necesitan el cuantioso donativo del 
filántropo Caraegie.

La renta jie los ocho millonea, de do- 
llars'será, por tanto, aplicada íntegra
mente á mejorar el material de enseñan
za en las Universidades.

! F in io s  í  la  yirtoá y  al
j La Gaceta ha publicado varios avisos 
! de la Real Academ-.a de ia Historia aDun 
| ciando que conferirá 103 siguientes pre- 
I míos:

Institución de D. Fermín Caballero.— 
I. Un premio de 1.000 pesetas á la vir
tud, que será adjudicado á la persona 
de quien consten más actos dé virtud ó 
abnegación,.puniendo dirigirse á la Aca
demia con tal objeto, no sólo el interesa
do, sino cualquier persona- que tenga 
conocimiento de tales hechos.

II. Un premio de 1.000 pesetas al ta
lento, que se adjudicará ai autor de una 
monografía relativa á la historia de una 
localidad ó comarca de España que reú
na las condiciones que expresa. "

Institución del barón de Santa Cruz.—- 
Conferirá la Academia un premio de «pe
setas 3.000» á una monografía histórica 
de un arte, suütuario ó decorativo en 
España ó Portugal, en época compren
dida desde el siglo XI al XVII, ambos 
inclusive.

Las solicitudes de los que aspiren á 
los anteriores premios serán presenta
das antes de las cinco déla tarde del 
día SI de Diciemb-e de 1901.

Premio para 1903.—Uno de 1.000 pe
setas, ofrecido por el señor marqué-* de 
Aledo, otorgará la Academia en 1903 al

autor de la mejor «Historia de Murcia 
muís amana», debiéndose tener presente 
el anuncio publicado en 30 de Junio 
de 1900. * r 'I “

BOLETIN RELIGIOSO
Día 3 de Julio.—San Trifón y compa

ñeros mártires.
Jubileo de las 40 horas en la iglesia 

de! S-igrario. Se manifiesta á las seis y 
se oculta á las siete. ¡

Misa cantada'.—En ia Catedral y Real 
Capilla; á las ocho y media.

Misa de doce.—En San Justo, la Mag
dalena; las Angustias y el Sagrario.

Misas.—Eo las iglesias del Sagrado 
Corasóu de Jesús y la Magdalena, se ce
lebran misas de media en media hora 
desde las siete hasta las diez.

En el Sagrario, , á Las seis, ejercicios de 
la preciosa sangre de Nuestro Señor Je
sucristo.

Triduo.—-Eu la iglesia, de los jesuítas 
se hace el triduo á San Estanislao, á' las 
seis, predicando íiíf padre jcsuita.

Rosario.—rEu la Catedral,San Andrés, 
San I defonso, á las ocho.—Éa las demás 
iglesias á la oración. • *v ¿ i 
■; Yisita de la .Corte.de María.—Nuestra, 
Señora de los Angeles, en las Capuchi
nas. ■ .. ! - - vi

u n  « M I L
PreóíOBdel dia anterior,

' J m f ó i P  «Se ¿raisos
\Fn  «fiS fdfcttBÍSB ÓSl ttJí®, 

Sobrantt de anteayer 1M8 q. ss
Entrada de-nya?.'' , . 170 »
Total existencia ayer. 1283 > 
Yeaáidofl , « c - , .- .301 »
%iedaa. 987 »

?Pá8S íp á$i tplgs ár
Da 20 00 -i §0 00 ptáa.ql. métrico 

m  -Bes m .p w í t  
OsbadE de 2:¿0 ps. ó 24‘00 q. m 

’Ss.b&z de 24 0) » ¿ 25‘00 > 
Maíz . de 29*00 » á 3J‘GG »

’iders gáblíog
Ayer se alzo en este estableci- 

miéhfc ’a «luiente carñi&cTónj 
í8 ?ese- mayores, |  1*92; 225 

borregos á l ‘H7j00 ovrjas a 0 00

Píldoras j  Pastillas Azoadas
Contra toda clase de 

y enfermedad del pecho &
Treinta años de, éxitos justifica

dos coe infinitas 
médicos y
la bondad _
tillas Aioatia™. Tan benéfica es 
en acción desde la primera toma, 
que ¿ no resnltar aeí, su ántor

MILAGROSOS CONFITES
Ó INYECCION ANTJVENÉREÜS (K g * .£ ie m >
— Y SQOB ANTJSIFIUTICO -

Mi'Vg y miles de celebridades mé cas, 
después a'e ah» I¿rg* experiencia, se han 
convencido y certificado, que para corar ra
dicalmente en 2 ó 3 cías la puigació - re
ciente y en 5 ó 6 días la crónica, g ta mili
tar, cíceras, flujo blanco de las mujeres, 
arenil.ts,catarro déla vejiga, escozores are- 
ttales, cálculos, retención oe orina, y én 20 

_ , . . .. . ó 30 días jos exirenimientOB uretrales (es-
“S&sVSt? SüSaSBZJtmhez) au> que sean crónicas de más'de 20 

Dlipcteoidn, <35. Barcoloca. anos, evitando as peligres! imas sondas, no 
hay medicamentos mas milag- osos que los Confites’ó inyección 
C' st&uzi. También certifican que paráfcurar cualquie; enfermedad 
sifilítica, eu vista de que él Iodo y ei Me curio Sun dañinos para 
la salud, na ‘a mejor que el icoob Oostanzi, pues no solo cura radi
calmente ia sífilis, sir-o que estriba Tos malos efectos que p ooucen 
éstas sur stancias, que cómo es sabido causan entermeca es no muy 
fáciles de carar.El inventor Angelo Cpstanzi, Oaiie Diputac ón 
435, Barcelona, seguro del buen éxito de estos específicos median
te el trato especial con él, aumítoá los ncréuuloa ei pago una vez 
curados. Precio de la inyección, 4 pías. Confites antivenéieos para 
quienes no quieran us»r inyecciones 5 pt^B. R. oo antisifilítico3 4 
pesetas. De venta en todas las tuenas FarrnaeiaB. En Granada, en 
-la Farmacia de D. Justo Ortiz ujazon, San Jerónimo, 3i, y en ia 
del Dr. Juan López Bu.io y Pórezi1 Méndez Núfiez, 32.

»;es*, Carretas,
89, Madrid, reintegra su importe.

Se remiten por correo a todas 
partes y en las farmacias á 2, 4 y 
8r eales caja.

En Granada, farmacia de Justo 
Ortiz Fiyazon, faan Jerónimo, 18

Yeso ^yjtferízaoión de coriezfig para cíiróenteé
BLOpy . s  r  m m m s . m Q ñ m u c Q B  t u  c o l o r í
' áTos Sr^s. Ai-aurséetos, Próglsíarlos
y káégírss ás Obras- qs® sesssííea coloca? sole-.-iss, 
•fgáailos tuee&U&s, m  colores 4<s aass.ira 
hrt'eseioa: . ■' *•

Esé-Oéja. ha impreso anos folletos con instrucciones tomadas 
áe la práctica para la mejor aplicación dó sus matarialez, q-ts rs 
mifce gratis ó quien lo pida. n.

i É ^ Ü P  MSEaiLES. AlhimGáa. 9.

1&M £  sa os« a
Í2,

, rs
II

ca s  > a

Se venden los ríeos anisados puros de uv sjAnis Mañana de Co
lón y anís Fols vieja, marca áe sn invenefeú y propiedad, ¿  Precio 
d« 86 y 40 peseta* arroba, y por litros & 2{25 y 2‘§0 nesetas; al 
aguardiente Ente superior á 22 pesetas los 18 litros y‘por litios 
á 7 reales, Cazaila ios 18 litros 20 .píse.as j-jpot litros" ó reales 
Ca'siril loe i8.litros 21 pesetas y por. íitróls? reales, y .en Agoar- 
áiéotas comentes, Triple-atíísááosÁ-ófinadós ds'18 á2ipesetas ios 
18 litros, en'vinca :da '̂.áld6jf?eÉ̂ -hrÁirójsy -rantaés di 30 é 3Ó rea
les arroba, dé iT-Hites? grah surtido de^is'os -fié Jarme, Monülia» 
Mans¿¿lla¿- MbscáSoi, Obgna¿i ̂ ‘̂Ron de í¿s Ká'arpas E2»s Ecraáitu» 
das. -c

No olvidar que las botellas do anís Calón y Pola vieja que noJls» 
ven la etiqueta ae mi ntmbre y dos apéiiídoa, sen faiaificadaá, y 
as vondsn solamente Ravas, 24, y en la casería d< fian 
&. Ife asiHdk(fie Ary'fiilu,-;oe.fpecara rAlharaa:-

lO O €SC 3C30C3O C5C3O e5fiSCSl
i  AMADEO GE08

P r i n c e s a  ^ l . - B a r c e l o a a
: :

P m  fhmtmÉM: ^
Horados dé cien hojaaj.para sj

¿ 25 eé- timos y 20 pea* 
tes siento; tiles, i psaate cierna 
í  7450 e=:Í5 sciTí?az* ^‘50 Billar; 
6ier. esrfe. ecrr timbra en papel 
£*sae?í.:si; s y mil í2*c£j
millar ce sobria. títcSraéoa. 7*F0 
ífes*TS¿ cirexfieret cscda 7<5f’ e 
t&iliay ¡ ísujétoneA p-z.tr precie», 
AtesarcocsiDa;iíbroe pava ace- 
sár t&ldr-íí ¿ti ?. Oct 5 ze&z- 
tas, hssan ps? «hsgfge. ‘teca 
sk f Í é t ÍEp?S2C2;
T&íze. isíiísa -zf&.

css. -H

FABRICA EN BADAXONA
de productos qhiniicoé para la industria y la Afjriqulturg

Primeras materias |am Abops.
Sulfate de aEDODlfefO, ^up»-pfo».faíots. Salee pesásteas, ü ltrato  

. de »c*a, Sclfatos dé h ierro y de cobre, ele., etc.. 
DEPOSITOS en Albacete; Alicante, Gandía, Granada, Má

laga, Motril, Pasajes, Sueca, Valencia y Zaragoza. 
Depósito en GRANADA: Calle de San Juan de Dios, 3  

Despacho y oficinas, casa del representante 
D. JIJAN VILCREZ ATIENZA, caUe de las 
Escuelas, próximo á la Universidad, núm. 11, á 
quion deben dirígii-se para  encargos, folletos é 
in strr  jetones.

fieores&Riania en MOTRIL. D. Ramón 0e?!Zález.

G ran fábrica de mosáicos hidráulicos hechos 
con cementos de las mejores mareas, y fábrica 
de cemento lento de snperior calidad perfeecio- | 
nado de E2, G & rc ia  y C o m p a ñ ía .

D e p ó s i to
£rao Via, ífente á ia iglesia cei Sagrado Corazón ¿s Jesús.

Sucursal er, Motril, calle de las Gañas¡ núm. 16.

o o o o EN CAFÉS
Y RESTAURANTS o o o

( L O S  >

Procedentes de la celebrada casa de Jerez de la Frontera de

FBANCISCO DE CALA T COMPAÍttA
demostrarán que saben elegir las buenas marcas.

Hasta hoy el ErataíTn’erjto de isa hsrniss té  era entatévo ni prsteadía £er¡o. Eedatfase t  en ece- ^  
tenci‘'í>, m n ras p> a posible, y ¿ su operación cusnao les *xt u sba. La contención no cu a y 
la operación quirúrgica es peli groéis ma. El p-obUma est' ba e curar ah® n a  s i i . il ga á ia opera
ción. Y es á resuelto i or la e ectrici ad. La tórnente eléctrica, emjrenv m e te tónics, al actuar so
bre los t- guuiei tes lacerados lea p-eata on<ióad, los r  ji v* nere. por deei-ln asi, dándo ea nueva 
vida, y coa est s ene- gías viene Ja format ión de nuevo te-ido qu ciei ra  el anillo por donde se esca
paban !as as s i test.na e?? y fe  este m tdo a bernia queda curao'aptr completo. l a  eneifía e óc- 
trica se transforma en energía orgánict. E»te es el prirnipio fuL-dan en^al u5 ia cu-ecí n de la her
ma p. r  m^di" d- la electrion ad. A es-e principio ú tima txp>eíión de la ciencia n ode~r a, st- ajusta 
nuestro ADTO MOTO-ELEí TRIC O. Este ap^ra^o, del que te  err os ptiVije^io oe i ve-ición, y que e* 
ei ú ico que ha merecido ¡a hon a de eer p emiado c¡ n medalla de plata en e certamen internacio
nal, se c .mpené de un vendaje contentiv.,  cue l eva sobré ios a.-.tiauo- la v»n ¿ja de su t ú  le.elasti- 
cidad y confiere, ad^n ásv los eirmentes n- casaros psra t i  detarrol.-n de una . orr eníe e éctrica con
tinúa y perniane te, que acciona S'.Lre el ciinpo de la hernia y r- aliza tu  • orac ón Est- 8par»to se 
lleva ain la meno molestia, po que los nervios per fé icosson iiAensiblesá ¡a cn-rente, q u ; -in em- 
ba -t o, actáa sobre las energías c.-lula:e=. La e!e-tr.c:dad que dfsartol a el ALTO MOTO-c.LE^TRI
CO, pueda eomp obarse rp¡ica» do su» po o- á  m o r e  los aparatos de p ecisión al f cto ó á un t :m- 
bre a éc rico cue' uíera, que sonará en el acto. 1.a curación radi al d- la hernia . ou nuestro AÜTO- 
MOTO ELECTRI O. es uno de los adelantos más pc-siti-os de la eieDC». Pu de emp ears>e .o m;smo 
para las hernies ii guiña »s que para Ia¿ cru al s, abdominables y urr.bi ica es.

CONSULTORIO INTERNACIONAL.—A R .N aL, i ,  MaDRED.

cí H F I O l S É  P  ¡ a p a  |it3i |
Esta ovra que ba merecido el elogio de casi todos los périídiers dia'ios eónsfio’-e, en envas co

lumnas se han i e uoducid - slsunos trabajos d̂ - la misma por su or gi ahdadyga-ej . roí tiene las 
s gjient'ts matee a>:' once to sobre la le. gna g iana en e n ündo profan y en el erudito; oiccio a- 
x os gitano en a& >1 y español gitago con 9 000 tfocee; cod>l s d coi jugai i n ce v.rbos m r Lares y 
regulares en caí ; hi tor a ce os gitanos des e eu aparición en Éuiopa, y cue tos y ubascarxii os de 
procedí neta g nu riamei t- gitana en DÚmero dr 3l.

H libro, que s con po-e de 260 paginas en 4.°, imprtBo en 'xce'ente y en cuya patada
can pea u<< bo ito y ^ra io o fut> giaLfcdo alus-ivo » bs ocu aciones del vilano, vtedese pn tod-is l*s 
JjbreríaK de Espi-.fia al p ec od. cinco ese as ej mp'ar, excej inandn á cuantoa se sas r.ban o sean 
suecriptor s á LA PDBLI'.íDaD que podrái. aoqunirlo p ■ c sámente en lae oficints üe aimí'-’sira- 
ci * de s t e  periódico pur ei ue tres peseia ,̂ previa la p.atentación del iiltitLe recibo de abono al 
mismo. • ' “ "  “ ........ .......... .. ' .-

SE VENDE
au p'fcno de mesa ei baenss con- 
dic ones y modi<o piecio.—Da
rán  iazón.-S Jen cío, 27 y 29.

PARA ENFERMEDADES URINARIAS

SÁNDALO PIZÁ
M I L .  P E S E T A S

al que prcsecté C A  P S  U l .  A .S d e  S A N D A L O  mejores que las del doc
tor Piz£», de B»rcelosa, y  que curen más proato y  radicalmente todas las 
ENFERMEDADES URINARIAS. Premiado coa m e d a l la s  d e  o r o  o  a  
la  E x .p o » ie iO a  d e  B a r c e lo n a ,  1 S S 8  y  G r a n  C o n c u r s o  d o  P a 
r ía .  18 93 . V 't ín c id oa  años de éxito creciente. Unicas aprobadas y reco
mendadas por las Picales Academias de Barcelona y  Mallorca: varias corpo
raciones científicas y  renombrados prácticos diariamente las prescriben, 
reconociendo ventajas sobre todos sos similares.— Frasco 14  reales.— Far
macia det Dr. PIZA . Plaza del Pino, 6. Barcelona, y principales de España y- 
América. Se remiten por correo anticipando su valor.

| P e d i d  S d n d a i o  P iz^ .—D e s c o n f i a d  d o  I m i t a c i o n e s .

Tiro da pistola y ca-
rftbius, instalado en el Banco 
del Balón, 7 y1 9 .—̂ Ejercicios de 
tiro al blanco á precios suma
mente módicos.

Pan kjimtmmtm: fe
leción impresa de todas clases, á 
3 y  6 pesetas' .ciento; cédala?;, & 
4, 6 y*8 pesetas m illar. Llegan- 
.¿o é, 509 ejem plares se paiten á 
Igual "precio, cualquier modelo. 
Siempre 'conviene acompafiar á 
ios pedidos u sa  hoja d« las que 
acostumbren & usar él Múnicipíe 
que haga el encargo.—Loa sacre* 
fario» obtendrán considsrabies 
rebajas.

LA SUTÍSIMA TRIE IDAD
Colegio tío instrucción primaria, elemental y superior para 

la eüucac ón óe sefio.-itas —Se admiten pensi nistas. 
i D i t m j o ,  f r a n c é s  y  p l a . 13.0 

HORNO DE MARINA, í!.

Gsntro Gonsuifitío de \ aeienda <

_ Representación de Ayuntamientos, Corporación? a civiles y par
ticulares, formación de eparfimient6E para e: cobro ¿e ¿s contri*

Kueníte dé 
res, clssss

bncion territorial, con orno* y vecinal, presupues-o; 
Pósitos 2Lunüfip2íes y da nacanciadós; Oobro 
p&aíi&ü y éíésLiv&s col tea «i SsiLdo,

LUIS RONCO
Comisiones, Consignaciones y Tránsitos

C arga9 Descarga, Despacho 
y Fletamenio de buques

_________ A i J v l F l f í T A -

VINOS DE VALDEPEÑAS
Eq el estab'eeimitnio de vino* que hej puesto frn la p*aza de 

la Tiinidad ios S-e*. A M útero y (Jomp.* tt rxperiden lúe acre- 
1 í t  u >e vjn s oe ValdepeiiÉS, pro^e entes oe si s boatges en la 
Mancha, * a entizando ^u pn eia y m > d  ción dé alcohol

También oírt-c n euo ricos aguardientes de puro vino, quema
dos ra su e tilería ae Ataife.

Ckignac, Rom, Cana y Gitebra, á precios reducidos.
S e r v i o i o  4  d o m i o l U o


